
- COLUDOS 
Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO men 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

              

  

2015 17 01 26 P03594 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA FRUITNATURAL S.A. 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 1000,09 

AUMENTO: USD $ 4.000,00 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD $ 5.009,90 

DIS, COPIAS 

E.C. 

FRUITNATURAL S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, Doctora Maria del Pilar Palacio Fierro, Notaria 

Vigésima Sexta Suplente del Cantón Quito, según acción de 

personal número siete nueve dos uno guión DP guión UPTE 

guión VS de fecha doce de Octubre del dos mil quince, 

suscrito por el Doctor Fabián Rosas E., Director Provincial 

de Pichincha del Consejo de la Judicatura (8), comparece el 

señor JOSE BAUM PASTERNAC, en calidad de Gerente 
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General de la Compañía FRUITNATURAL S.A., conforme 

el documento que se adjunta a este instrumento; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que procede de una manera libre y 

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y 

poder obligarse por los derechos que representa, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación, cuya copia certificada se agrega como 

habilitante y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de la que conste la presente 

Aumento de Capital Suscrito, Pagado y Reforma del Estatuto 

social de la Compañía FRUITNATURAL S.A., contenido al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, 

Pagado y Reforma del Estatuto de la Compañía 

FRUITNATURAL S.A, legal y debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal señor JOSÉ 

BAUM PASTERNAC. El compareciente es mayor de edad, 

de estado civil casado, de nacionalidad colombiana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y por los derechos que 

representa. Debidamente autorizado por la Junta General 
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SOTARIA VIGESIMA SEXTA 

” 
le 

Dr. HOMERO LÓPEZ ÚBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

Universal y Extraordinaria de Accionistas ¿de 4 

  

celebrada el día dieciocho de noviembre del a 

  

quince, tal como se desprende de las copias" del 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil y del Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

que se adjuntan como  habilitantes.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía FRUITNATURAL 5S.A., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, el veinte y cinco de mayo 

de dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veinte y cuatro de junio del dos mil diez. b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía FRUITNATURAL S.A. reunida el dieciocho de 

noviembre del año dos mil quince, tesolvió aprobar el 

aumento de capital suscrito, pagado y reforma del estatuto 

social; c).- El capital suscrito de la compañía determinado 

en la escritura de constitución señalada en el literal que 

ahora precede, se fijó en mil (USD$ 1.000,00) dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en mil acciones 

ordinaria y nominativas con un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas.- c).- El 

cuadro de integración de capital actual es el siguiente:-=----- 
  

  

  

      

Accionistas Capital Valor de la Y 

Actual acción 

JOSÉ BAUÚM 
PASTERNAC USD$ 600.00 USD$1.00 60% 

y I 
SO USD$ 400.00 USD$.1.00 40% 

USDS , 
TOTAL 1.000.09 US DS -=.-- 100% |       
 



d).- Mediante resolución unánime de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

se resolvió aumentar cl capital suscrito y pagado de la 

compañía a cinco mil dólares de los Estados Unidos De 

América. El aumento de capital se lo realiza por los 

Accionistas de la Compañía, en proporción a su 

participación en el capital suscrito y pagado de la misma, 

mediante aporte en numerario realizado de la siguiente 

manera: señor Ing. José Baum Pasternac, en el monto de dos 

mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD.2400.00); y, la compañía GOLDENMOB S.A., un 

monto de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 1.600,00)por aplicación del artículo 183 

numeral uno, de la Ley de Compañías; al mismo tiempo que, 

como parte de esa resolución unánime se aprobó la reforma 

de los estatutos de la compañía en la parte pertinente al 

capital. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO.- Como consecuencia de la reforma aprobada en 

el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

compañía FRUITNATURAL 5S.A., de mil dólares de los 

Estados Unidos de América, a la suma de USD$ 5.000,00 

(CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA).-Luego de perfeccionado el aumento, el capital 

social suscrito y pagado de la Compañía FRUITNATURAL 

S.A., llegará a la suma de USD$ 5000,00 (CINCO MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
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Dr. Homero LÓPEZ UBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO o 

        

AMERICA.). El cuadro queda integrado de 

  

  

  

      

LOT MA erre =- cpm 

CAPITAL a | | 
, oa | CAPITA | AUMENT TOTAL O | 

ACTO NESz L ODE | TRASEL | A loo 
> ACTUAL | CAPITAL ¡ AUMENT | | 

o] | 
JOSE BAUM | USDS3 USD$2.400 | USDS [3.000 [60% | 
PASTERNAC |600,00 ,00 ¡3.000,00 | | 

1 

| r | | 
GOLDENMO |USDS USDS1.600 | USDS ¡2.000 | a0% | 
B S.A. 400,00 ,00 2.000,00 | | 

| yo 
TOTAL USDS USDS4.000 | USDS 5.090 | 100% | 

1000,00  |,00 | 5.000,00 A       
  

El Gerente General declara que el capital se encuentra 

correctamente integrado y que los accionistas realizan su 

inversión con el carácter de nacional. CUARTA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. El 

estatuto de la compañía se reforma según el texto aprobado 

por la junta general universal y extraordinaria de 

accionistas de la compañía FRUITNATURAL S.A., en el 

1T.- CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO SEIS: CAPITAL 

SOCIAL; así “CUARTA 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- Por lo tanto, 

como en la Cláusula 

queda reformado por este medio, según el texto de que 

forma parte de la antes mencionada acta; y que se adjunta z 

como habilitante de esta escritura.- QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- El representante legal 

de la compañía FRUITNATURAL S.A., declara bajo 

juramento que la información contenida en este instrumento 

es verdadera y corresponde a la realidad y que el capital se 

encuentra pagado y contabilizado. Declaro bajo juramento 
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que la compañía FRUITNATURAL $S.A., no es contratista 

con el Estado Ecuatoriano.- SEXTA.- GASTOS.- Los 

gastos que se genere serán de cuanta de la compañía 

FRUITNATURAL S.A.- SEPTIMA.- CUANTÍA- La cuantía 

de la presente por su naturaleza es indeterminada.- 

OCTAVA.- MARGINACION.- De la presente escritura 

pública de Aumento de Capital Suscrito, pagado y Reforma 

de Estatuto Social, se deberá tomar nota al margen de la 

respectiva matriz notarial de constitución de la compañía 

FRUITNATURAL $S.A., y de la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. OCTAVA.- 

AUTORIZACION.- el compareciente de común acuerdo 

expresa que cualquier tercero está autorizado para obtener 

la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito-. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo confiriéndome tres 

copias certificadas.”.- (Firmado) Abogada Lilia Vega, 

portadora de la matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil catorce guión seis ocho uno del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que le fue al | compareciente 

íntegramente por mí el Notario en alta y clara voz, aquel se 

afirma y ratifica en el total de su contenido, para 
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Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    constancia firma junto conmigo en unidad de acta odo : 

lo cual doy fe.- 

  

JP Foca 

lA 
Dra. María del Pilar Palacio Fierro 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN. o. 

  

IDENTIDAD"EXT 
Sua PASTERNAS” 

  

   
    

fF ECHAN os SACIMIEN 

  

ESTADO CL Casado 

  

HELLER RAPAPORT 

  

  

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BAUM BLUMAN ABRAHAM 
- APELUDOS Y NOMBRES DELA MA 

PASTERNAC LIWBA : 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

F FECHA DE EXPIRAC ÓN 

  

+ 
Papa GA CEOPADO 

  

a 4, 
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41
95
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NOTARIA VIGES SIMA SEXTA DEL CANTON GUITO 
' De acuerdo cón la facultad prevista enol 

«numeral 5 Art, 18; de la ley Notarial, doy fé que 
“SF OGPJA que antecede, as e al documento: 

DRA. MAR CE AA o 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE 
DEL CANTÓN QUITO 

bivsentaca 

  

     Geutto, a Ex



  

¡ República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

  

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1717233140 

BAUM PASTERNAC JOSE 

EXTRANJERO 

COLOMBIA 

22/03/1971 

21/12/2011 

COLOMBIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

DEPENDIENTE 

CASADO 

HELLER RAPAPORT MONICA J 

18/10/1995 

PASTERNAC LIUBA 

BAUM BLUMAN ABRAHAM 

  

  

  

_ Información de generación del certificado electrónico, 

1721887113 

149878 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 26 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

14988 

Codificación GR 
  

Fecha Emisión: — 20/11/2015 14:50:48 

  

  

  
    

  

* Registro Civil 
TIA fusLión y Ceduler un 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con 

numeral 5 Art. 18, do la ley» 

a 

mrasantao) ante mé 

NA 
de a Ad o ¿Mo FEE 

DRA. BARÍA DEL PILAR INEA 
o 

Y SESIMA SEXTA SUPLENTE 

NOTARIA Y, DEL CANTOR QUITO 

be 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http:/fwww.registrocivil.gob.ecf 

la facultad provista 

   

  

en ol 

votarial, doy fé que 

NN ntecede, os igual al documento 
ta COPIA que a Z MERO LOA, 
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NOMBRAMIENTO 

ERUITNATURAL S.A, 

Quito, a 15 de septiembre de 2014 

Señor 

José Baum Pasternac 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que, de conformidad al nombramiento que aparece en el Acta de junta 

General Universal de Accionistas, reunida el lunes 15 de septiembre de 2014, se reeligió a usted para el 

cargo de Gerente General de la empresa. 

De acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 

Administradores que ejerzan la representación legal, se expresa a continuación la información 

correspondiente: 

1. Denominación de la compañía: FRUITNATURAL S. A, 

Fechas de constitución e inscripción: La empresa se constituyó mediante escritura pública de 

25 de mayo de 2010, ante el Notario Tercero del cantón Quito, a cargo del Dr. Roberto Salgado 

Salgado, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de junio de 2010. 

3. Nombrado en virtud: Resolución de Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía de lunes 15 de septiembre de 2014, 

4. Denominación del cargo: GERENTE GENERAL. 

5. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el artículo veinte y cuatro de los Estatutos 

Sociales de la compañía, incluida la representación legal, judicial y extrajudicial, 

6. Período de vigencia del nombramiento: Dos años, contados a partir de la fecha de inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Le agradeceré se sirva dar la razón de su aceptación al pie de la presente, 

Atentamente, 

  

Dra. Mónica Jaffa Heller apaport 

Presidente Ád-noc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los términos antes 

mencionados. 

Quito, a 15 de septiembre de 2014 

Ingslosé B fa Pastenfac 
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¡TRÁMITE NÚMERO AR” |    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42004 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 114324 

REGISTRO: > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/09/2014 

FECHA ACEPTACION: - 15/09/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRUITNATURAL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1717233140 BAUM PASTERNAC JOSE GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RME 2010 DEL: 24/06/2010 NOT: 3 DEL: 25/05/2010 M.V. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

o 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

“e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
ea ¿Que ED, 
aa Se a 

7 A 
“o 

  

E GADO FOR *RESouución 2 002-RAAO.-2014) 
IL DEL CANTÓN aro 

  

      
e AS 8. E 22, $ 

e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREN56-78 Y GAsPaRdE VILLAROEL 3, e 
“ ES 

NOTARIA VÍGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO Página 1 de 1 
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ey “Noterial. goy_ fe que la FOTOCOPIA que antecoda, 
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a (19) ys y + DRA. E DEL e LAR FALACIO FIERRO 
ROTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE aaa 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien alpoís! 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792258227001 
RAZON SOCIAL: FRUITNATURAL S.A. 
NOMERE COMERCIAL 

  

CLASE CONTRIBUYEN 

  

CONTADOR: 

  

me mi
 

a 

  

APECIO ACTIVIDADES: ES TIICION: 

  

FECLINSORÍPCION: CATE 

  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: AB/D2 72 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE O 

  

¡OS PRODUCTOS ALMAENTICIOS EN ALMACENES 

DOMICILIO TRIGUTARÍO: 
  

  

DOMICR 10 ESP ECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

    

    

PIO Y ADILONE z ES 

  

PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREC 

> ns DANSACOUÓNAL SI ELUIEIOS 
ANEXO TRAVSAÍ CONAL SIVELIEJO, 

  

   

"DECLARACION MENSUAL DE NA 

  

BDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del Sata 01 ABIERTOS 3 

RISDICCION: REGIONAL NORTE PA A CERRADOS 2 

    

a X 

LON 
e o 

PY 
. 4 <z 

   
    

  

  
     FRIBUYENTE : CERVICIO DER 

Usuario: Lugar de enysiónm ( Y Fecha y hora: 1202/2013 14:02:10 

Págiraide 5 

pra os z 
da ES LEA IFECQOLESL



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792258227001 
RAZON SOCIAL: FRUITNATURAL S.A. A 

| 

  

  

ESTADO ARIERTO —MATELZ FEC. 

  

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICHO: 

  

    

    

  

     MIENTO , = 7 mom Pam VENTE 5 DE OTROS - ESPECIALIZADO Z. 
RENA pp AA 
ACTWIDADES DEA ORAM 

“JENTA AL POR EN 

  

  

  

COMERCIAL FECINICIO ACT. 232012 

  

SUEBWAY PEC. CIERRE: 

VENTA SRL POR MENOR Dz OTROS PRO 

  

    

      

  

CRINCHRA ón: Qu HO Parroga 

IDAS A 
        

  

  

o ESTABLECIMIENTO: 041 ES ÍA 

ge Cr . Loma oreja mas 
NOMERE COMERCIAL: SUBVVAY EFEC. CIERRE;     

MMENTICIOS EN ALMACENES ESPECIALIZADOS 

  

  

ANCHA Contón: QUE 

TO AL HOSPUAL e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o 

SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: 4792258227001 

RAZON SOCIAL: FRUITNATURAL S.A. 

to ESTASLECIMIEMTO: 1 ESTACO = FECUONICIO ACT 

ROMARE COMERCIAL: TEC. CIERRE 

OTTO Ls 

  

No. ESTABLECIMIENO: 

  

ESTADO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792258227001 

RAZON SOCIAL: FRUITHATURAL S.A, 

  

  

  

A] 

    

FEC RICO ACT 

EEC. CIERHE 

FEC. REMWICIO: 

  

  

  

  

  

Hao E ECIRIENTO Es ESTADO ROL 

HOMBRE COMERCIAL: ERRE RETA ARAS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAJL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FRUITNATURAL S.A, 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de noviembre del dos mil quince a las nueve horás, eii 

oficinas situadas en la Av. Naciones Unidas S/N intersección Av. 6 de Diciembre, se reúñe la Hi 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FRUITNATURAL 5. Á., 
concurrencia de los siguientes accionistas: i 

JOSE BAUM PASTERNAC, propietario del 60% que son 600 acciones ordinarias y nominativas, 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

    

  

GOLDENMOB S.A., propietario del 40% que son 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar- do 
los Estados Unidos de América, cada una; 

Preside la Junta en calidad de Presidente, la señora Mónica Heller Rapaport y actúa como secretario de la 

Junta el señor José Baum Pasternac. 

Los accionistas concurrentes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, por lo que 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
En consecuencia, por unanimidad los accionistas de la compañía FRUITNATURAL 5.A., resuelven tratar 

el siguiente orden del día: 

l.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA FRUTINATURAL $S.A., 

En relación con el aumento de capital suscrito y pagado de la compañía, toma la palabra el Presidente 

guien sugiere a los accionistas, resolver sobre que montos y conceptos se efectuará el mencionado 
aumento. 

Los accionistas por unanimidad resuelven aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía 
FRUITNATURAL 5.A., en la suma de USD$ 4.000,00 (cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
América), a fin de que luego de perfeccionado el aumento, el capital suscrito y pagado llegue a la suma de 

USD$ 5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América). 

En virtud del aumento de capital suscrito y pagado, aprobada por los accionistas de la compañía, los 

señores accionistas resuelven reformar el estatuto social de la compañía FRUITNATURAL $S.A., en los 
siguientes Artículos: 
“H.- CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO SEIS: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 5.000,00) dividido en cinco mil 
acciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una”, y, “CUARTA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: la Compañía 
FRUMNATURAL $S.A., aumenta su capital de mil dólares de los Estados Unidos de América, a CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$5.000,00) mediante la emisión de 
CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y pagan en su totalidad el capital 
suscrito en numerario por una parte del señor José Baum Pasternac en la suma de dos mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América; y, la compañía GOLDENMOB S.A, la suma de mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, valores que se encuentran registrados en las 

correspondientes cuentas contables de la Compañia. 

Luego de haber suscrito y pagado el capital social de la compañía queda integrado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO % 
ACTUAL DE CAPITAL | TOTAL TRAS | DE 

EL AUMENTO | ACCIONES 

JOSE  BAUM | USD$ 600,00 | USD$2.400,00 | USD$ 3.000,00 | 3.000 60% 
PASTERNAC 
GOLDENMOB | USD$400,00 | USD$ 1.600,00 | USDS 2.000,00 | 2.000 40% 
S.A, 
                TOTAL USDS 1000,00 | USDS 4.000,00 | USDS 5.060,00 | 5.000 100% 
 



La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, deja expresa constancia de que todos los 
accionistas han hecho uso de su derecho preferente en el presente aumento de capital y que aprueban el 
referido aumento de capital constante en el cuadro trascrito. 

Finalmente, los accionistas autorizan al Gerente General para suscribir la correspondiente escritura, y para 
realizar todas las gestiones que sean necesarias para formalizar lo resuelto por los accionistas en la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, siendo las 11100, el Secretario da lectura al acta definitiva, la misma que es aprobada 
por unanimidad por todos los accionistas presentes, en prueba de lo cual suscriben. 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

  

PASTERNAC 

  ¡| GOLDENMOB 
  

COMPANIA FRUITNATURAL S.A. 

ACCIONISTA | CAPITAL AUMENTO CAPITAL : NUMERO 
ACTUAL DE CAPITAL | TOTAL TRAS | DE 

El, AUMENTO | ACCIONES +) 

LJOSE — BAUM | USD$ 600.00 | USD$2.400,00 | USDS 3.000,00 : 3.000 

  

60% | 

  

USDS 1.600,00 

  

USD$ 100,00 
S.A. 

TOTAL USDS 1000,00 
lo     ¡USD$ 4.000,00 —   USDS 5.000,00 | 

USD$ 2.000,00 7 2.000 

5.000 

  

40% |     — 100% | 
A 

CERTIFICO: que el cuadro que antecede fue aprobado en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de FRUITNATUARAL S.A., celebrada 

el 18 de Noviembre de 2015, 
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GERENTE GENERAL FRUITNATURAL 5.A. 
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...£6 ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA 
de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
FRUITNATURAL 5.A.- Firmada y sellada en Quito, a veinte de noviembre del 
dos mil quince.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 55328 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6037 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1717233140 BAUM PASTERNAC JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

  

          
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /20/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRUITNATURAL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2010 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24/06/2010 

TOMO: 141 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EM 

  

   

  

   

ISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

po)    

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Ó03-RMOQ-2015) 
REGISTRA OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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e CODA 

JUDICATURA que 

Factura: 001-002-00001 1292 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Jurídica  [FRUITNATURAL S.A. 

Persona 

UB 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

  

       
20151701020P03594 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701026P03594 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

20 DE NOVIEMBRE DEL 2045, (11:51) 

OTORGADO POR 

No. : : 

Identificacal Nacionalid 
. ad 
ón 

17922582270 

01 

Documento de 

identidad 
Persona que le representa Tipo Calidad 

intervininete 

SU GERENTE GENERAL EL 

SEÑOR JOSE BAUM PASTERNAC 

COMPARECIEN REPRESENTA 

TE DO POR RUC 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. <4 4 Nacionalid 
identificació ad 

interviniente identidad n 
Calidad Persona que representa 

Cantón Parroquia 

BENALCAZAR 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

AP; 7821-DP-UPTH-VS


